
BOLETIN
PE LA PROVINCIA '

OFICIAL
| OE VAtJtADOUD

; SE-WBUCÁ TODOS'LOS ' DÍAS: EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN. '

Afto. 'í.^ ■ 
Semestre .
Trimestre . ,

.. . 75 .peseta#, 
./''•..isa' - *

Número suelto., clnctfeuta céntltnós.
■ Efictos de pago y anuúcío8'^^nterés 

particular, se insertbrán a unía peseta 
: 1^ linea '

,‘L«s leyes obligarán eñ la .Península, islas adyacentes, 'Canarias y territorióp de'Africa 
sujetos a là .eglslación peninsAar alos veinte días de su promulgación,,ai en ellas no 
as cUspusiuce otra eo^sa. / So entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
fisasércilóm de ^iV ®® ai,Boletín Ófícüil dist Bstado.-^ (Artíctílo 4." del Código Civil.) 

. IL® {|giiBoráncia> de las levés no çxensa de su cuthplimiento. / Inmediatamente que loe 
oaSoim Alcaldes ySecrctarios reciban este Bolstín dispoñdfán que se deje un ejemplar <

^Soi sí sléo de costumbre, donde permanecerá hasl¡a el recibo del .siguiente.

Pi^O DE SUSCRIPCIÓN 

i ¡Sis la Inteirención - de la Dlputacióa 
durante las doras de oficina.

Tada la correSpondencla se dirigirá iU. 
Administrador del Bolstín Qnaiíx

Suscripciones y anundofse serrlrin 
previo pago.,

Número 163 Viernes 23 dÇ julio*, dé 1^8 (Franqueo 'concertado) '^ J^ágina I

A ÀDHtiàciâN miíL SERVICIÓ NACiCkNAL DEL TRIGO

GOBIERNO B^IA NACIÓN

/,. Mínfetério de Agricultura
r'' ORDEN de ó de julio de 19^8 por la. 

. que se' fija la reserug: en el ano fo
restal, 1948-.49 de los aproifechamien-

■ ' ' tí^ que se realicen en nióiites public, ' 
cásy particular es, cppol fin de aten
der aLsuminístro dé traviesas. («Be- l 

' le tin Oficial del Estado» 'del díá-lÓ).

r Ilm^. Sr.: En cumplimiento de lo dis' 
püesfo en e) apartado segundo de la 
Orden de la presidencia del Gt^iemo 
de 12 de marzo de' 1^43,- por la 'que se 
adoptan medidas para el Suministsp de 
traviesas a las Empresas ferroviarias, y , 
a la Vista^de los. datos relafi'yosf ál cupo

- de traviesas que paYa atender filcbás ne* * 
éesidades durante el^ño forestal 1948-49 

y^renílte,á esU centro directivo la Direc-
’® ciótt Generan de'FerrocarrileSj , 

Esté Mlnisterfo dispone ’que'-de los 
apçôyecbamiéntos madérablés que ha' , 

; yan de ftalízarSé en el expresado año.
tantó^en los. montes.públicos c»mo 'en„ 

■ ; lós particulares, sé féserve a esté objetó
el treinta por ciento del volumen total 1 
iñaderable óbteriído en aquéUas córtas, 

- cuyo', prodhoto. pór razón , dé especie y 
dimensiddes. sen â^tb páí^‘ la elabora'' 
ciótí de traviesas.

. • Para da determinación del. volunien'
\*9^^^ Que haya dé servir de base a la

. deducción'de dichó tarftp por ciento 
' seráq computados los volúmenes de to

dos los árbolés de bada corta compren' 
didos en la él0Íficaclón de madérahles. 
cualquiera que seap sus dimensiones. -y 
s.i en alguna de estas cortas, pód razón 
de coinposición de/las'mismas, ño se 
pudiera obtener el 30 por lOO des^u yolu' 

. pie/t total «eh árbojes de dimensiói^e^ 
. apropiadas para traviesas, se ^tablecerá 
' la reserva con el íotal de^.-lós -pies sus
ceptibles dedicha elaboración.;

Dios guarde á V. I. muchos años,; 
--,Madrid, 8 de julio de 1948.—Rein, 
limo. Sñ dif^'etor general de Montes,

<^za y Pesta Fluvial. • 2 / .
' í 2.220

. WATÚRA PROVIÑCÍAX DE VALLADOLID

NOTA DE PRECIOS
■■ . C:

,A fin de facililas opera.<^ories .de compráis en tas primeras- entregas "que se 
. están llevando a .cabo en las, paneros de? Servicio Nacional del Trigo pn la

/ . ,provinci4 por l'os,labradores,’se*pone en conocimiento genetal que los precios . 
que reñirán en la* presente campaña para mercancías sanas"~y cottierciaíes, .
son los’ siguientes; ff:

Pesetas 
los 100 kilos

trigl», cualquier variedad 
Avena
Cebada 
Maíz

»
3; ■

»
»

’Centeno »
Alubias-blancas . . 
Soriaha» en card ada 

.Pintáis ., .C; i. .

» ¡

Garbanzos bianco's castellanos de ^5 granó» en.onz'a ......
> <_Á ,fi » ' deL5.6 a 65 granos en onza .

» d^ 66 a más glanos en onza
T . pedródíllanos, 62 granos ¿n onza o menos .... .

'■ * "^ de más de 62 granos en onza ....
»'negros....................;..,...........«.*»f....

Lentejas^’.. . ,\ ¿. ...;....,.'........•./•. .^ ..y..^..E .......y.
Guisárié^s (pienso) .

Guisantes (consumo-humano.yfinos) 
Habas pequeñas . ;../. .^.... ;.. ., ¿* ; 

. »•mazaganas..^..r...E•••••••• 
» tarragonas• 

Álinoríás. . r
Algarrobas ......

.¿Vezas ............. .^)r...... .................
Yeios. T...........

, 250.00 
70.50 
75,00

192,40 ,
200;00 
515,00 
515,00 
450,00 
560,00

, 425.00 
400,00 *

/ 460,00' .' 
340.00

E 77.00 
375.00 
140.0^ 
204.01^

- 160,0(W 
.194.20 

205.70 
95,00 

125,00 
■70,00 
70,00

Estos precios’se entienden sobre almacén del Servicio ,NaclpnaÍ del Trigo..
En notas próximas sa dará a,conocer la ordeñacidn de 1« presante campaña.

' ■- P^a recibir .partidas' en' pañéra, y formalizar las ventas' es imprescinciblé la 
presentaclón-^ej Ç-1.1948. , . j V * » '
' i^Válladóñd, 20 da julio de 1948. —EI jefe provincial* Félix Cuadrado

•2.’217-
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23 de julio^dç 1948

Jefatura Agronómica de
' j; .Valladolid, ;

Industriales y agricultores reservistas 
en la provincia'de Valladolid

Dado el grán volumen 'de*parcejas" én 
reserva, y precisando esta Jefatura agrb- 
nórnica organizar la segunda visita.dé 

' inspección a las mismas, a fin de corri- 
probar lç terminprión dé las'oliras He 
puesta en riego' y determinación dé los 
rendimientos.unitarios-de los productos 
a los cuales corres¿)onde extender certi-/ 
ficado definitivo', de acuerdo con lo dis
puesto en l.as normas •8.^ 4.^ y 5.® dé la 

. Circular del Ministerio -de Agricultura,, 
fecha.20 dé diciembre dé 1947, se hace 
preciso fijar up plazo para la presenta
ción de instancias pidiendo ia .inspec-. 
ción hasta eLbr{me;^o de s.eptiemijre, las 
fincas sembradas de. alubias y. patatas, 

. ha^ta el primero dé octubre las fincas
• sembradas'^de rerriolaCha azucarera. 

Valladolid, 20 de julio de 1948. —El ! 
ingeniero- jefe, José F; dé la Mela.

• • 2.218

ISIMIMSTIMÎIflN lili lUSTICIl .

Don Francisco Serfa Andrés, abogado y 
oficial de Sala de esta Audiencia Terri’ 
torial. '

. Certifico: .Que él t^nor literal del en
cabezamiento y parte dispositiva de la 
sentencia dictada por ésta.Sala,'en l.os 
autos de que se hará méritoy es como 

.sigue: * A ■ 
Encabezamiento..—Eri la ciudad de 

Valladolid, a veinticuatro de junio de , 
rnil novecié^tós c,uarenta,y ocho, en los 
autoS de des‘ahúcío procedentes del Juz- 

/— gado de primera instancia del distrito 
número dos .de esta capital, seguidos 
entre partes, dé una y como demandan-; 
te, doña Carmen Power Marchai, mayor 
de idad, viudas Industrihl y veciná de 
Valladolid, que háestado representada 
pÓr el procuTador doñ Manuel ,Reyes 
Herrejo y defendida por el letrado dpn 
Luis Ruiz dé Huidobro, y como deman-/ 

, dada, doña Laura Power Marchal y su 
esposo don Gabriel Carreño, mayor de 
edad ella, sin profesióp e.special, él em- 

, picado y vecino dp Valladolid, declara
dos en rébeldía, que no han conipareci
do anfé esta Superioridad, porfío que, 
en cuanto a los mismos, se han enten-, 
dido las actuaciones con los estradqs 

.^^.Tribunal, sobre desahucio én pteca- 
'rio del local delà planta bajía de la’casa 
números uno y tres de la Acera de San 

; Frahcisco, de está capital, c.uyos autos 
penden 'ante ,este Tribunal supetíor et 
virtud, del recurso de apelación inter
puesto por la representáción ,dé la de- 

' mandante, de la sentencia que con fecha 
veintitrés de agosto próximo paâ'ado 
dictó el expresado Juzgado. • i ‘ 

Parte dispositiva. -^Fallamos: Que, re- 
voéando la sentéricia apelada,.debemos 
de declarar y déclaraÁos haber Jügar al 
desahúcio promovido por doña Carmen 
Power Marcha) contyardoña Laura" 
Power Marchal, de'la parte del local 
planta baja de la casa números uno y 
tresi de la Acera dé San Francisco, de 

esta ciudad; con. expresa: imposicMn, a 
la segunda de las costas de primera ins- 
tahcia. y Ít’ 4 ;■

Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte . dispoáitiva de 
la misma sé publicará/ en eí' «Boletín 
Oficial» de la misma por la incompare
cencia ante esta Superioridad delà dé- 
mandadá y apelada 4ofiá- Laura Power . 

"MareW-.y su esposo dori pabriel Carre
ño, lo pronijinciamos, mandamos y fit' 
mamos.—Filiberto .Arrontes. — Vicente 
R. Redondo. -77 Teodosio Garrachón. — 
Anía'nó Al,onso.—Aritoni,o4 Córdova.— 
Rubricados.. , .« •, -t

Esta seijtencia fué priblicada/en el día 
de 1,3 feejha y notificada .eh el siguiente . 
día a las partes petsona'das y en los es- 
trados der Tribunal. *

'Y para que tenga efecto lo acordado,, 
expido la presente que ifirmo, en Valla
dolid, a.diez de julio d.e mil noyécienios. 
cuarenta y ocho. —Francisco^Serra An
drés! ■ ' , ‘

Juzga dps de primera instancia
Ó in.struécíión/ *

\ VALLADOLIp.-NÚMERO 2 >

Dori''Mariano Gimerip Fernández, ma
gistrado, juez de ins’truçciôn del dis
trito núm'ero do^de Valladolid y su 
partido. . • 

Por el presenté ,y en él Sumário qué 
este' Juzgado instruye bajo él número 249 
de 1948, sobre- muerte de. Baltasar Gar
cía Pastor, de 41-añós, hijo de Alfyrnso. 
y Josefa, natural de Fuensaldaña, de és- 

■ tado casado, sip descerióencia, de oficio' 
obrero y vecino de Láguná de Duero,' sé 
ofrece el procedimiento, confornie al aj' 
tícuio 109 de la ley de Erijuicíamierito 
Criminar á los padíes de’dicho interfec
to que, al- parecer, se encuentran en el 
extranjero. ' - .

1 .Úadoen-ValladolÍd,.al7-,déjulio-de' 
/1'9®.—Mariano Gimeno -Ei secretario, 
: Celedonio de Barrera. .

/2.198

VALLADO.LID.--NÚMERO 2.

Don Mariano Gimeno Fernández, ma
gistrado, juez de instrucción del dis
trito riúmero dos de Valladolid y su 
partido. - . ’

Por pI presente se citande compáre-- 
cencia Jan te este Juzgado, en terminó de 
cinco días y apercibidos, que, ‘de no 
hacerlo., .les parará el consiguiente'per
juicio, a un individuo de 23 .ó 24 años, 
de estatura regular, delgado y que le 
falta el brazo .izquierdo a la altura dél 
hombro, que, al parecer' debe ser muti
lado de. guerra, ,y otro individuo algp 
más joven y rpás b^jo que el añt.eríór y 
más fuerte, corno así bien a otyos cuatro 
individuos y dos mujéres qué les acom- 
pañabah, siendo :una de -éUas, al pare- 
recer, esposa, del mutilado, lob.cuaíés, 
en,1a niadrugada< deJ^día..S€Ís dp los có-, 
rrienfes, tuvieron uní díscusióri con tres * 

.guardias municipales en la q^jle dé Juan ’ 
Mambrilla, de esta'cludad, al objeto de

ser oídos en el sumarió número 250 de| 
corriente año,.sobré átentadp y. lesiones.

Dado, en Valladolid, a diecísiefe- de 
julio de mil ñóvecientos cuarerita y 
ocho,-7-Mariano Gimeno. -El secretario, 
Celedohió,de Barrera. , ‘ ’ • / 

' , ■ y/ ‘ •2.199/'. •

Juzgadosnimii ci paites

VALLADOLID,-7 NÚMER.o'l *

. cédula DE ClTAdíÓN '

« El señor juez mqipicipal del distrito 
riúmero, riñó de los dé; Valladolid, en 
providencia dictada en el día de lá fecha

. én el juieló verbal de faltas, seguido en ‘ ' < 
este Juzgado con él número 130 de 1948,

. sobre lesiones^, ha acordado que se cite ' 
frór medio de là presenté a .María Saeri 
Ciipiártos hoy en ignorado . parádero, ? 
para que el día treinta de julio y. hora . 
de,las once tréirita .dé su mañana, corn- 
parezca en la Sala '4udipnci'a de este / 
Juzgado., sita en la calle, de las Angus
tias, número 71, bajo, para asistir a la . ' . 
celebracióri d.el juicio verbal de faltas, 
debiendo veríficarlo con ios testigo^ y 
deinás medios de prueba de que iptente' ' .^J 

• valerse, ’bajojáperclbimlento de quej si • 
no comparece, dé parará el perjuicio-a ' '
qüe hubiere lugar én derecho, conform^ ' . i 
a los artículos 966 y 971 de la ley de Eri-' , - / 
juiciamiento criminal.

Y pára que coriste, ÿ eri Insérclón én . 
el «Boletín. Oficio!» de lá provincia,' ex-

. pido y firmo la presente en Valladolid. " . ‘
a" dieciséis dé julio de mil novecientos j 
.cuarérita y ocho,. —El secretario P. H.’,
Âugusto Alonso.'

2.195

- /.VALLADOLID.-NÚMERO2'

' .CÉDULA DE GITAClCjÑ V ' '

Él ’^eñor juez municipal dél distrito -J 
riúmero dos dé.-los de.Valladolid, en 
providencia dictada en/el día de jp fecha ; ' 
en el juicio verbal de faltas seguidor en , ■ 
este Juzgado con el número 235 de 1948 , 
sobre lesiones, ha 'acordado que se cite ' 
por medió,dé la presénté a Isidoro Do- 

^mingué^ Obréjórt, hoy en ignorado pá- ! 
*radero, para que él día ,10 ^e agosto ,y ’ 
.hora de las Once treinta de su mañana, 
'cómpaíekea én la Sala Audiencia de este 

. Juzgado,.'sita en la calle dr ^s Arigus-,. 
tias“ número-?!', bajo, para asistir a la 
celebración; del juicio yerbal de fastas, 
debiendo verificar! o cón ' loa testigos A 
demás medios de prueba desque intente 
vaterse, bajo apercibimiento'de quel si 
no compárece, le parará el perjuicio á ; - 
qué hubiere lugar en derecho-,, conforme. 
a .los- articulés 966.y 971 de la' ley de 
Enjuiciamierito criminal. . ■ ¡’'"i' 
^./Y para que conste, y en inserción éh 
el «Boletín Oficialía de la provincia, eX'\ 
pido y firmo la présente en VáJladolid, -

, a quince de julio de.de mil novêelFntoa 
. cuarenta y Ocho.-^El secretario, ' ’ ¡

' •■2.187-'--'-''

. YAJXADOLip >

■ Urnnif^-ntR» ^p Í'® lí^í»w#«GÍÓn .íJP<|vtó<ááÍI
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